
AVALMADRID, S.G.R. 

Soluciones para la Financiación de las PYME 



¿QUE ES AVALMADRID? 

 

 

SOCIEDAD DE  
CAPITAL MIXTO 

 COMUNIDAD DE MADRID 
 CÁMARA DE COMERCIO 
 CEIM 
 BANKIA 

PYMES 
(participaciones sociales) 

 

ENTIDAD FINANCIERA SUPERVISADA POR BANCO DE ESPAÑA. 
 

ENTIDAD  
ESPECIALIZADA  

EN PYMES 

 PRESTADOR DIRECTO DE AVALES  
Y FIANZAS MERCANTILES. 
 

 NEGOCIA CONVENIOS PARA MEJORAR  
LAS CONDICIONES DE FINANCIACIÓN. 



¿QUE ES AVALMADRID? 

ENTIDADES FINANCIERAS: 

 
  TIPO DE INTERÉS:  PREFERENTE 
  COMISIÓN DE APERTURA:  0,5% 

 

PYMES 
Depósito a partir 2% 

 
(120,20€ / 

Participación) 

 

AVALMADRID, S.G.R.: 
 
   Gastos de Estudio:  0,5% 

   Coste de aval anual: A partir 1% 

ENTIDADES 

FINANCIERAS 



VENTAJAS PARA LAS PYMES 

MEJORA SUSTANCIALMENTE SU CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN. 
La SGR negocia convenios globales. 

 
ABARATA SUSTANCIALMENTE LOS COSTES FINANCIEROS. 

La SGR negocia globalmente condiciones preferentes. 
 

ABRE LA POSIBILIDAD DE FINANCIACIÓN A LARGO PLAZO. 
 

CUBRE LA ESCASEZ DE SOLVENCIA PATRIMONIAL. 
Mediante la prestación del aval. 

 
COORDINA SUS CONVENIOS CON LAS LINEAS DE AYUDA. 

Mejora incluso las condiciones financieras. 
 

AMPLIA LA CAPACIDAD DE RIESGO DE LA PYME. 
Al sustentar con su aval sus operaciones financieras. 

 
ASESORA, INFORMA E INCLUSO TRAMITA OPERACIONES Y  

SUBVENCIONES A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES LÍNEAS DE AYUDA. 
 



 PRODUCTOS  

AVALES FINANCIEROS   

AVALES TÉCNICOS  



AVALES FINANCIEROS  

 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN 

 

 FINANCIACIÓN  DE INVERSIONES EN ACTIVO FIJO A LARGO PLAZO 

 

 FINANCIACIÓN DE  LAS NECESIDADES DE CIRCULANTE : ampliación de actividad, estacionalidad… 

 

 REESTRUCTURACIÓN DE PASIVO:  mejora de plazos y costes de financiación mal estructurados. 

 
   

BENEFICIARIOS 

CONCEPTO 

Son aquellos que garantizan riesgos dinerarios ante  

establecimientos de crédito. 

 

PYMES Y AUTÓNOMOS  que realicen la inversión en la 

Comunidad de Madrid. 

INSTRUMENTOS 
   PRÉSTAMO,  CRÉDITO  O  LEASING 

DESTINADOS A CUBRIR LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE LA PYME: 



AVALES TÉCNICOS  

Avales ante proveedores o clientes como consecuencia de las operaciones de tráfico mercantil. 

 
• GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO. 

• POR FINALIZACIÓN DE OBRAS. 

• EN GARANTÍA DE SUMINISTROS. 

• POR CANTIDADES ENTREGADAS A CUENTA. 

• EN CUMPLIMIENTO DE REQUISITO LEGAL. 

 

 
   

CONCEPTO 

Son aquellos que garantizan riesgos de obligaciones no 

dinerarias respondiendo en caso de incumplimiento de 

los compromisos contraídos por los avalados. 

 

AVALES ANTE TERCEROS 

AVALES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

 
• LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLICOS DE OBRAS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

• COBRO ANTICIPADO DE SUBVENCIONES  Y REQUISITO LEGAL. 

• PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN INNOVADORES. 

• PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL:  Agencias de viajes, Agentes de aduanas, … 

 

 
   



 Fomentar el espíritu emprendedor 
 
             Si tienes una idea y quieres llevarla a cabo 
 

 Informar y asesorar a todas las emprendedoras 
 

 Facilitar el acceso a una financiación preferente 
 

 Ayudar a las empresarias consolidadas 
 

 Si tienes una empresa funcionando y quieres crecer  
 

 Financiamos tu expansión y crecimiento 

DEPARTAMENTO DE MUJERES EMPRESARIAS 

PRINCIPALES OBJETIVOS 

 

FINANCIACIÓN MUJERES EMPRESARIAS 

 



 

Los planes de negocio deben tener viabilidad 
económico-financiera.  
 
En Avalmadrid sabemos que hay muchos proyectos 
viables pero lo difícil que es arrancar, por eso 
compartimos la financiación y consideramos necesaria 
una participación mínima con recursos propios del 
plan de inversión. 
 
 
Podemos hablar de discriminación positiva, pero una 
discriminación positiva QUE CREA RIQUEZA Y 
EMPLEO. 
  

 

FINANCIACIÓN MUJERES EMPRESARIAS 

 



LÍNEA FINANCIERA 

  
1. MUJERES EMPRENDEDORAS, nuevos proyectos empresariales. 
   
2. MUJERES EMPRESARIAS, potenciación de empresas en funcionamiento. 
 
 
 
 Financiando:  
 
 a)   Puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales. 
 b)   Inversiones en activo fijo material e inmaterial. 
 c)   Inversiones en activo circulante vinculado a activo fijo. 
 d)  Reestructuración de pasivo, vinculado a inversión en activo fijo. 
 e) Inversiones en investigación y desarrollo e innovación. 

 

 

LÍNEAS FINANCIERAS 

 



Características: 
 
1. Aportación recursos propios de al menos el 20% del 

plan de inversión. 
 

2. Compromiso personal en su proyecto empresarial. 
 

3. Inicio de  la actividad inferior a 1 año. 
 

4. Importe máximo  60.000€.  
 

5. Bonificación de costes financieros. 
 
  

1. Mujeres Emprendedoras: 
 

 

LÍNEAS FINANCIERAS 

 



Características: 
 
1. Aportación recursos propios de al menos el 20% del 

plan de inversión. 
 

2. Compromiso personal en su proyecto empresarial. 
 

3. Inicio de  la actividad inferior a 1 año. 
 

4. Garantías: personal, hipotecaria, etc.. 
 

5. Importe máximo  400.000€.  
 

6. Bonificación de los costes financieros de Avalmadrid. 
 
  

2. Otras Mujeres Emprendedoras: 
 

LÍNEAS FINANCIERAS 

 



 Características: 
 

1. Proyectos empresariales femeninos ya establecidos 
(al menos un año), crecimiento, expansión e 
innovación. 
 

2. Importe máximo avalado 400.000€  
 

3. Garantías: personal, hipotecaria etc.. 
 

4. Bonificación de los costes financieros de Avalmadrid. 
 

3. Mujeres empresarias: 
 

LÍNEAS FINANCIERAS 

 



RESUMEN DEPARTAMENTO 

MUJERES EMPRESARIAS 2006 



 

   En el año 2008 el Departamento de Mujeres 
Empresarias se integra en el Área de Nueva 
Empresa, dedicado a facilitar el acceso a la 
financiación a todos los emprendedores de 
la Comunidad de Madrid. 

 

ÁREA NUEVA EMPRESA 

 



EMPRESAS DE RECIENTE CREACIÓN  

ENTIDAD FINANCIERA 

 

  Tipo de interés: EURIBOR + 2.5% 

  Comisión de Apertura:  0,5% 

 
AVALMADRID, S.G.R.: 

 

   Gastos de Estudio:  0,5% 

   Coste de aval anual: Hasta el  2 % 

BENEFICIARIOS 

INVERSIONES 

FINANCIABLES 

   Puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales. 

   Activo fijo material e inmaterial. 

   Activo circulante necesario para el desarrollo de la actividad. 

PYMES Y AUTÓNOMOS que:  

   Ejerzan su actividad  (IAE o Declaración Censal)  y realicen la inversión en la  

      Comunidad de Madrid.  

 

INSTRUMENTOS 

   PRÉSTAMO   O   LEASING 

CONDICIONES FINANCIERAS 

PLAZO:  HASTA 5 AÑOS 

     IMPORTE MEDIO:   60.000 € 



Año Nº Empresas Importe financiado Inversión Inducida Contribución al Empleo

2,008 415 23,315,437 31,087,249 1,129

2,009 498 25,698,379 34,264,505 1,359

2,010 648 31,202,647 41,603,529 1,498

2,011 789 36,211,000 48,281,333 1,864

Emprendedores

FINANCIACIÓN EMPRENDEDORES 

 


